
TRATAMIENTO:  BBDD  SOBRE  FUNDAGEST  (MÓDULOS  DE  GESTIÓN  INTEGRAL:
COLABORADORES PROFESIONALES, EMPLEADOS Y ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS).

a) Base jurídica Reglamento General de Protección de Datos.

 RGPD: 6.1 b): tratamiento necesario para la ejecución de
un contrato en la que el interesado es parte del mismo o
para la aplicación de medidas pre-contractuales a petición
de éste.

 RGPD: 6.1 c): tratamiento necesario para el cumplimiento
de  una  obligación  legal  aplicable  al  responsable  del
Tratamiento.

Ley Orgánica 06/2001 de 21 de diciembre de Universidades.

Estatutos de la FUAM y la UAM .

Real Decreto Legislativo de 23 de octubre por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Normativa de prácticas Estudiantes ( RDL 2/2023, Regula el alta
en seguridad social de los estudiantes, RD 592/2014 Regula las
prácticas académicas externas, RD 22/2015 Regula los requisitos
de expedición del Título del suplemento europeo,
 Ley  14/2001,  de  1  de  junio,  de  la  Ciencia,  Tecnología  y  la
Innovación (en su redacción actualizada por la Ley 17/2022.

b) Fines del
tratamiento

Gestión integral  de procesos de recursos humanos de personal
laboral de la FUAM, así como para estudiantes en prácticas de la
FUAM.
Gestión integral de pagos a personal docente e investigador de la
UAM.  Gestión  de  pagos  a  proveedores  y  profesionales
independientes  con  motivo  de  obligaciones  contractuales
adquiridas por parte de la FUAM.
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c) Colectivos Personal laboral de la FUAM, personal docente e investigador de la
UAM,  estudiantes  en  prácticas  de  la  FUAM.  Colaboradores
externos.

Categoría de datos:

 De identificación  : nombre y apellidos, NIF/NIE documento
identificativo, dirección. teléfono, correo electrónico, número de
Seguridad Social. Situación Familiar y Personal.

 Características  personales  :  sexo,  estado  civil,
nacionalidad, fecha de nacimiento, situación familiar y personal.

 Datos          académicos          y          profesionales  : titulaciones,
formación experiencia profesional, justificantes de asistencia.

 Datos         económicos         financieros  : datos económicos de
nómina, retenciones judiciales, datos bancarios.

 Datos         de         salud  : bajas por enfermedad, accidentes
laborales, grado  de  discapacidad  (sin  incluir
diagnósticos).

d) Categoría

destinatarios

- Instituto Nacional de Seguridad Social.

- Tesorería General de la Seguridad Social.

- Entidades financieras: bancos y Cajas de Ahorro para el pago de 
haberes.

- Entidades aseguradoras con las que trabaja la FUAM.

- Universidad Autónoma de Madrid.
e) Transferencia

Internacional de
datos

No se prevén transferencia de datos.

f) Plazo de supresión Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y
del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos
en la normativa de archivos y documentación.
Los datos de esta actividad de tratamiento se conservarán al
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amparo de los

dispuesto en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria.

g) Medidas de
seguridad

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el documento de seguridad de la FUAM (edición 03).

h) Entidad
responsable

Fundación de la Universidad Autónoma de 
Madrid. Dirección postal: C/ Einstein, nº 13. Pabellón 
C, 2ª planta. 28049 MADRID.
Teléfono: 91 497 87 28 
Correo electrónico: protecciondedatos@fuam.es
Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.
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